
Año LXV. Sábado 3 de Septiembre de 1898. Núm. 56.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ái Regente do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
e?'08 “bURan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

votn» j 08 do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c o m roTuf5 do 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

i n civif.) 
tal ue del Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde cuatrn*?-6 Que 86 Publican oficialmente en ella, y 
Provinciah ™U¡^después pura los demas pueblos de la misma vvmcia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 1.» Septiembre 1898)
- -K, "l-*- ...... i..-- L-.l-- 'A-_™ _ 111-------- "T

___ SECCION SEGUNDA
608¡ERM CIVIL DE U PROVIBCIA DE EARAGOZA

Negociado 3.°—Circulares.

^egún me partiuipu el Alcalde de Magallón, el 
día 26 de Agosto último desapareció de la casa pa
terna el niño Julio Alcaz Irriera, hijo de Segundo 
y de Trinidad, de 13 años de edad, estatura regu- 

pelo rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, 
tiene una cicatriz junto al ángulo exterior del ojo 

lzquierdo, viste camisa azul y blanca á cuadros, 
Pantalón rayado en mal uso, con pedazos por de- 
íante, abarcas, boina color caté y calcetines encar

dados.
En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal-

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus- 

Oa- y detención del indicado joven; poniéndolo á 

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

disposición del referido Alcalde, caso de ser ha
bido.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1898.—El Go
bernador. Germán Avedillo.

Habiendo desaparecido de esta ciudad Pascual 
Caraoena, llevándose varios mapas, libros y otros 
muchos objetos sin haber satisfecho su importe, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo 
de vigilancia y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca y detención del referido 
sujeto, cuyas señas son: edad 55 años, estatura re
gular, barba casi blanca, calvo, viste decentemente 
y usaba sombrero flexible color café; según noticias 
hace unos 20 días se encontraba en Calatayud y 
se dirigía hacia Madrid, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición, dando inmediata cuenta 
de su detención.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

Plagas del campo.—Circular

En virtud de Real orden, de fecha 22 del pasado 
Agosto y en cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 5.° y 6.° de la vigente ley de defensa con

; tra la filoxera de 18 de Junio de 1885, queda pro
hibida la importación en esta provincia, de cepas, 

¡ estacas, barbados de vides, plantas vivas y demás
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que menciona dicho art, 5.°, procedentes de otras 
filoxeradas, no permitiéndose tampoco el tránsito 
por ella de expediciones de sarmientos y barbados 
con destino á otras invadidas por la plaga, puesto 
que todas pueden surtirse por las costas, á excep
ción de Navarra, que tiene habilitada la Aduana 
de Irán, sita en comarca que no tiene viñedo.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Comisiones municipales de defensa contra la fi
loxera,.Guardia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, ejerzan la mayor vigilancia y den el 
más exacto cumplimiento á lo mandado, dándome 
conocimiento inmediato de los hechos que se de
nuncien, á fin de proceder contra los infractores, 
exigiéndoles laí responsabilidades á que se hagan 
acreedores, en consonancia con lo que determina 
la citada ley de filoxera.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1898.—El Go
bernador, Germán Avedillo.

SECCION SEXTA
D. Manuel Morer Burillo, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Sástago:

Certifico: Que al folio 2 del libro de actas de la 
Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

<Al margen,—Señores del Ayuntamiento: don 
Simeón Híjar, Alcalde presidente.—Concejales: 
D. Fermín Casorrán, D. Dámaso Gonzalvo, don 
Florencio Tremps.—Asociados: D. José Estrada, 
D. Pascual lusa, D. Pablo May ayo, ü. Ceferiuo 
Bolsa y D. Pablo Enfedaque.

Al centro.—En la villa de Sástago á 28 de 
Agosto de 1898: reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asocia
dos que al margen se expresan, componentes la 
Junta municipal de este distrito, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Simeón Híjar, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Peal orden cir
cular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente de 
3 de Agosto de 1878, y enterados los concurren
tes, en conformidad á lo prevenido en la regla 1.a 
de la disposición segunda de dicha Real orden de 
3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el pre
supuesto ordinario para el año económico de 1898 
á 99, á fin de introducir en el mismo todas las eco
nomías que, sin perjuicio dd los servicios ¿e pudie
ren realizar, y no resultando posible ninguna por 
hallarse ajustado dicho presupuesto en un todo á 
las necesidades de la localidad, la Junta munici
pal, ratificando su aprobación á la totalidad de in
gresos en la cantidad que aparecen consignados de 
22.486 pesetas 29 céntimos y los gastos en la de 
38.050 pesetas 74 céntimos, por lo que aparece, to
davía, subsistente un déficit de, 15.564 pesetas 45 
céntimos, teniendo en cuenta que en los ingresos 
se han consignado cuantos recursos autorizan las 

leyes vigentes, y que para enjugar dicho déficit 
no permitiéndose el repartimiento general veci
nal, es el medio menos gravoso para los vecinos el 
de establecer un arbitio extraordinario sobre artí
culos no comprendidos en la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

L° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios gae se propone al Gobierno p^'a 
cabrir el déficit del presupuesto ordinario 
el ano económico de 1898 á 1899, sobre los artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en U 

general del impuesto de consumos.

Total....................... 15.564‘45

Artículos Unidades

Precio 
medio

Pesetai

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año.

Kilograms.

Producto 

anual

Peseta

Perdices .. 
Gallinas ó

Una. 1 0‘25 200 50

pollos....
Liebres y

Id. 2 0‘50 680 170

conejos.. Id. P25 0‘31 1.600 400
Huevos...
Paja de ce-

Ciento. 6 1'50 'ÍSO 1.095

reales.... 100 kilog. 2 0*50 24.000 6.00° .
Leña........ Id. 2 0*50 31.398 7.849*45

2.° Que se cumpla con lo mandado en la reglfl 
2.a' de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia H' 
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pü' 
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre a 
que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), 
se manden á dicha Autoridad los documentos 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que? 
previos los informes prevenidos en la 5.a, tenga á 
bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, qu0 
firmap Iq s  señores concurrentes que saben, de qn0 
certifico.—Simeón Híjar.—Fermín Casorrán.-Flo
rencio Tremps.—José Estrada.—Pablo Mayay0, 
—Pablo Enfedaque.—Pascual lusa.—Por los seño
res D. Dámaso Gonzalvo y D. Ceferino Bolsa, qu° 
no saben firmar, Manuel Morer, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, q*30 
firmo en Sástago á 29 de Agosto de 1898.- V.° B.u 
— El Alcalde, Simeón Híjar.—El Secretario, Ma
nuel Morer.

La subasta para, el arriendo del arbitrio sobre 
el uso óbíigatorio de pesas y medidas para 1898 a 
99, tendrá lugar el día 19 del actual, a las cuatro 
de su tarde, en esta Sala Consistorial, con arreglo 
al pliego de condiciones que queda de mauifiosto 
en la Secretaría del Ay untamiento, y con sujeción
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P ^,ea* decreto de 7 de Junio de 1890 y al de 4 de 
^nero de 1893.

Si esta subasta no tuviese efecto por falta de 
1Gitadores, se celebrará una segunda el día 29 del 

e°riiente, á la misma hora.
Torralba de Ribota l.° de Septiembre de 1898. 

Alcalde, Sixto Embid.

ara el día 29 de Septiembre próximo se halla- 
vacantes las plazas de Médico Cirujano y Ve- 

est111^^0 *11 Pcusficencia municipal de
villa, dotadas ¡a primera con 175 pesetas, pa- 

¿ gQ-dcl presupuesto, y las igualas que ascienden

P®86^» y la segunda con 26 cahíces de 
in $n’ e^lerraje de 180 caballerías mayores y la 

poción de carnes en 50 pesetas.

día 15 aslJd’iiutes dirigirán las solicitudes hasta el
6 Septiembre próximo, en que se proveerá, 

tín R i31 d6 Ag0st0 de i898-—Alcalde, Agus-
>uii|!Oi__pi del A., Julián Lorente, Seore-

El reparto de consumos, granos y alcoholes de 
este pueblo para el actual ejercicio de 1898-99, se 
halla expuesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

. Cerveruela 29 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
P. S. O., Higinio Andrés, Secretario.

El reparto girado sobre la leña y paja para ou- 
^rir el déficit del presupuesto municipal, se halla 
confeccionado y expuesto al público por espacio 
de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes se enteren y puedan 
presentar sus reclamaciones.

Malón l.° de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Isidro Irazoqui.

El reparto vecinal de consumos para el actual 
año económico de 1898-99, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para que pueda ser exa
minado por los interesados.

Pinseque 1.° de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, Mariano Purí.

ADIVIINISTBACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Cuarto trimestre de 1897-98.

1 x ku minas ([ae se kan explotado en dicho trimestre según las guias g relaciones presentadas 

__ '^^^'^sados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

Ho mb r e NOMBRE 
del dueiio 6 explotador.

Clase 
de mineral.

Número ' 
de quintales 

métricos. ■

Precio 
íi que se ven

de en boca 
mina,

importé
2 por 100 

de producto
bruto r

" —_______ Pesetas. Pesetas. Pesetas. .
tote”?6'..................

D. José Martínez.......... Sal. 1.155 Va 0‘75 859‘12 17=18
bj ^loóh..........  
r-^hosa.

...............

El mismo ..................
Jenaro Calvé.............
Julián Sanjuán....

»
» 

Carbón.

25
2.266 .
2.983 0‘50

1.8=75 
1.699=50 
1.489 '

0=37
33=99 '
29‘v8

Marcelino Liria.... Sal. 280 0‘75 210 4=20n uuna... 

.............
waro6noio---

jouita.......................

Bernardiuo Gonzalo. » 148 » ,61 1=22
Ricardo Larrosa.... » 250 72

545 2
» 187=85 3=75

Miguel Romero.... » • • » ■ 408=75 8=17
Adolfo Codina.......... » 20- 0‘50 20 0=40
Miguel García.......... » 800 0‘75 600 12
Joaquín Leza.............
El mismo....................

»
»

314
40

»
»

245
30

4=90
0=60

Ramón Soler............. » 335 va » 252 5=04

Totales...... 9.162 72 » 6.080*97 121=60

loque s^At^ON^,-Lo8dat?.8,con8,^na^ e8ta dación están tomados de los guías; debiendo advertir que 
di - Otilios r.-61"? a 188 ln?a8 hl An9el' DwlíOsa' Esperanza 5 Fortuna, en las relaciones de los mineros se han decla- 

re»cias que los extraídos, y que resultan de las guías autorizadas por los mismos, acerca de cu vas
0 nan pedido explicaciones.

aiagoza 31 de Agosto de 1898.—El Administrador de Hacienda, P. I., E. Carilla.
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UNIVERSIDADJURARIA. DE ZARAGOZA^ Primera enseñanza
i/ii- i i* o q  roíylampnfn nmviqión de Escuela8^ (le Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestras aspirante*

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión uo (Goc^ de gQ de Ab r F
á las vacantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurs ■] j

Sueldo Mayor ।
Clase

TIEM^ y 
de servg 

propíed®
Número NOMBRES Y APELLIDOS

Escuela que desempeñan
que que han

de título que
DE LAS CONCURSANTES

disfrutan disfrutado ü»—- — poseen D'
orden

Peseta* Pesetas ,
DI $ :

_ ..... - ■ ■ ■

405 1
406
407 ।
408
409
410
411
412
413 '
414 '
415

Pl ® Rarnorrln (t íit pÍa Cy.iiiüS...........................  • • • Villabasie. 250 250 Superior 1
1
1
1
1
1 
»

A ■"

L'plmit.aH AdrnvRr Garrido. Silanes. 250 250 Id. 7 ",
Natividad Espierrez Narro.................
íinhpipla \ nnrip.in íiíLVClR. . e .

Barrio San Pedro.
On tañares.

250
250

250
250

Id.
Id. 5UClU 1 ICKl i* UCll 1 Vi V VA 14 • V/A<» .eeee.ee.»

A nnottmin MttrnnP.Z VelflSCO. ........................ Fuentejelmes. 250 250 Id. 1 ¡
Josefa Saez de Ibarra Martínez........  
dtnrinnn Rv níSs i til......................  . . • .

Arcay a.
Tobía.

250
250

250
250

Id.
Elemental 10 4V/1LH lilllrt IjAUuallill e.e.e.eee.e.e-»

R nm ti a  1 dn T .n 7 a  rn (/A m íirGFO . . . • * • • Santa María. 2o0 250 Id. 1° 1
Rlien JimpnnKTa ía . Toledillo. 250 250 Id. 1° jl
T?plian CrA 1VP7 Ít A TPIA . ... . . . • . • • . Cabreriza. 250 250 Id. 9 |
1? Vi 10(1 VA «H V V4e VA di e , ..e.
Riiqa Iiía Mühfliíi Muñoz. Modamio. 250 250 Id. 9 $
IjUoUUIil l'iaucijv . »

Solibeta. 250 2;)0 Id.
416
417 i
418 ¡
419 1

Valnrinnn RxnÓSÍtcl 8 ^1
» al vi IclUU iKe UA|fVi71V«e • • " • • • • • " 
A loinnílm NlinfiZ. . * . • . Santibáñez 250 ■250 Id. 

Id. 8 6lnlvldliuiii • Li u • •

DiMmW,ív<i Sa f a IIa 'Pimnnpdfi e.. • • •. La Revilla. 250 250 3 LJ llIUlLlVcl UUlvlKl X miVAivvAtee • • ■ • - e

Pascuala San Agustín.......................
Tnaofn Vpppd TTiiArtes . .............................  • .

Chiró.
Cuevas.

250 
187‘25

250
225

Id.
Id.

Superior 
Elemental

24
2
»

u

1010 J
3 1420

421 ¡
422 ।

uUOCKl JL CUUU X Uvi uvo . »•.••••• ■ 

María Esperanza Baguena Herrero.. 
dppiliA Rontfl CJftDfill ............................................

Bueña.
Baera.

225
125

225
125

Vutiiin ruuiu vupuiL. • 4i6‘ 75 Id.423 1
424
425
426

Taidrn I urfAflA íiArPlR. » 2
2

9 1 
» d 
2 ,

iDlUlH LíClllUBfl U’llVlde ,e». ••••••’•

Rímnnn Dip? Salinas ........ » » 400 Superior 
ElementalOllllVUd V/. XZIVZ# . . e e . e • •

Mili í ti }*4aP7 S>AP7. . . . » » 291*50 1lYlfll 1(1 kJClv¿f KJCIVZ# e
Xín n iip * a A nvAníTiinl (i«i rilo. . . e . • • • » » 250 Id.

Superior > ilunlluv.cl ziuvüuuUfu vtMMw» • • • • • ■

427
428

T iiítio I'/íi m ip rí1 n Rpr a  n T,P.. . > > iXj UIBíi IZUUICIUU Dunauiüe
1 Ifinn ( ,A nf11Pr R11 FAZ 11CS ....■■-e*e » » » Id.

Id.
> il/CllJUíl WclUvUvl DUl^ULQ. e • e e ■ e • •

429 'PonHln A rhpbiR SfllvO. . . . . . • . . • • . »
Id.1 üUUltt txiuuiua vidvv.. •

430
431

Toirlvu rinñi Ra IÍBAR . . • . . . . . • . »
Id.

> ।IBlUlH VJUUl Ottliuno. e.e*ee*»ee.* • 
"M«.rín CrAmP7 Hp.mÁndp.7. » » > » imuricl UviULD XXVI Uimu^Ue e • • e e e - e Id.

432
433

Muría 1 (iñmp.z Vidarte.. ... ............................... » » i
María de los R. Ibáñez Fraguas.... » » » Id.

Id. » » i
434
435

ClAlnmA Frnnn.n Poliill ....... . • * • »
María de la C. Pascual Mora............. » » Id.

Id. » » i
436 Mnnnpla Jnlve Ralairuer..................... » > i

Id.
437
438
439
440

L'plian Gnnohán Romances................ »
» » » Id. > ilYlUrUvJci Oíll vU DQI XXCll • e e e e . • e • - - e
» » » Id. > i

r aSCUHlcl DuuvUi kjcmvHu . e • • • • • • • 
Tdrv.oun "nplíyAdn Villnvp.rde. » > > Id. » i
Qnfíll T^ildllirp. A líífíTlR . » . «eeeeeete Id.

441 >□ 1 <1 DUUallü rx 1 vg 11 (4. ee. ••(•••• •

442
443
444

T llían C’nRp'/Ón l)ÍPZ. . . e#.e.e*e » ElementalXj UIDU ^UUvZUU XVlVXee ee.e. ■
Mirrini A Rn 1 i TIAR P1 CfitOS . .eee.*®*e » » » > i
niglUltl OnllllaB * ivovv^e , • • • • . • •

Rnanlín Oríp Fp.rnández................... » » » Id.
Superior 

Id.

> i
IvUScillíl VV l VG rvl Ill*MWPe ••••••• •
a ripio riurpín Almazán ........................................445

446
AUtiia uufLiU rx i
Pía l?rcynpfn SmiDZ. . ■ . ■ ..-.ee#»**» > » # i
J. Id uiUiti» • • ■ • • • • • • • • • • Id.

447 líolinn Mnn A7 T «OrfinZO .. . ..ee**»* »PGllpd luunup XJVIVXiWe

448 Francisca E. Oladegoya Ortuzar... »
Id. »

449 Gregoria Rodríguez Tabuenca........ » Id. » > t1
450 »iSDCUl UHCiOlx LVUip luvuiuo» ••••••

451 Gregoria Zuriguel Lázaro................. »
Id. » > )

452 Ríp7ti Munnrriz.kjHOlIviH XVlvPU LTXtXlAai 1 14, . • e • • e e • ■
M'it'í'i Pimtnr UI)<I£TOe ■ • • ■ • » • •

Id.
453 Id. »IVld l 1<1 X cto LUI v e , e e . e , e e e • •

454
455
456
457

Id.
id. ,

Elemental
Id.

»lildl 1(1 KJoUU xupv’*o  ee»eee**ee«*ewee 
Aarlnf.ti VaIp-FH Ct FHCÍR » » »
R/iun ívnnz.alp.z GRbllS. » » » »
Crisógona Fernández Martínez.... » x> » » > i

458 Modesta Martínez Bizmanos.......... Id. » # i
459 nrormvia ílnlvo Pascual. ............. » Superior » # iVJlCLfUlld 'v<U«U * lie., v e , , . e . - • .

T?plÍQn MpPFPFA Millftn e . e460 Id. » # !1? <3110(1 OCl 1 vi U iu 11i* • • • • . • • • • ■ •
Mnrín PnrmiARPR 1 nrné461 Id. » >LrliU 1(1 FUI 11 UÜDUO XV* .«eeeeeee..

Encarnación Clavería Guillén........462 Id. »
463 María.!. Forés Vives.........................

, TIEMPO 
Qe servicio inte- 

"•ñámente

Escuela para que se le propone

Sueldo 
de )a 

misma

Pesetas

OBSERVACIONES► a
8 i

o
5*

» 
»

9
U

5 Alesón. 250 »
1
1 
»
1

10
1
5
8

15
13
28
20

» 
Elenaz.

» 
»

300 
» 
»

Adjudicadas las que solicita. 
» 

Idem.
Idem.

» 1 » » Idem.
1 4 » Javierre del Obispo. 250 »
> q 28 Rocaforte. 300 »
1 9 15 Urdanoz. 3(0 »
2 4 Contamina. 250 »
» » » » Idem.
» » » » Idem.
2 9 » )) Idem.
2 3 28 » » Idem.
» 27 > » Idem. "
» 7 » » » Idem.
5 2 15 Covatillas. 250 »

12 3 1 Valconchán. 250 »
2 2 8 > » Caso 2.° de la Real orden de 1892.
» » 8 Goñi. 300 Idem id.
» 6 » » » Idem id.
1 11 _ i » » Idem id.
1 3 13 » » Seis oposiciones aprobadas.
» 8 -13 Valdealvillo. 250 Tres id. id.
» 1 19 » » Tres id. id.
» 8 1 Aizpún 300 Tres id. id.
» 5 10 Leria. 275 Dos id. id.
4 4 20 » » Dos id. id.
2 1 

l
P Pardos (Abanto.) 250 Una id. id.

2 28 » » Una id. id.
1 10 23 Son del Puerto. 250 Una id. id.
1 8

7
17 Retascón. 250 Una id. id.

1 22 Foinbuena. 250 Una id. id.
1 5 14 » » Una id. id.
» H 28 Rivas. 250 Una id. id.
» 11 28 » » Una id. id. ’
» 11 26 » > Una id. id.
2 H 22 Torremontalvo. 250 Una id. id.
» (1 19 Víllarroya del Campo.

Osona.
250 Una id. id.

» 15 275 Una id. id.
» » » » Una id. ¡d.
» » . » » Una id id.
» » Torre de Cameros. 250 Una id. id.
» » » » Una id. id.
> » Zaldierna. 250 Una id. id.
» » » » Una id. id.
» » » Rollamionta. 275 Una id. id. "

» » » Una id. id.
» » » » Una id. id.
* » » » » Una id. id.
» » >» » » Una id. id.
» » » » » Una id. id.
» » Tajahuerce. . 250 Una id. id.
» » Abión. 250 Una id. id.
9 5 » Aleonaba. 250 Una id. id.
6 11 Santerbas de la Sierra. 250 »
3 »

10 1 » Adjudicada la que solicita.
3 7 23 Merly. 250 »

17 Latre. 250

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 455

-----------------------— —

c • ■ ■' ■ -

Escuela que desempeñan

Sueldo Mayor
Clase

TlESen de *rvicio into- 
onamente

Sueldo 
déla 8 . - • -{q; / : •:>

Número
•- de

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LAB CONCUR9ANTB8

que 
disfrutan d

que han 
isfrutado le título que 

poseen > tu g ’
tu o a

I I
Escuela para que se le propone misma OBSERVACIONES

orden p í • PMetaa
Peaetas Peietas •

.1 -- ------ -- - ---

464
465

3.a Leonor Diez Aragón.........................
Mariana Uriel Remacha.....................

»
»

> 
»

»
»

Superior 
Id. 
Id. 
Id

1 >» »
» * 3

3
3
2

3
1
1 
8 q

»
26
17

Campos. 
Jodrá de Cardos. 

»

250
250 

»

» 
» 

Adjudicadas las que solicita.

-Xl Otó

c 466 ' Dolores Montón García.. .V............. » » 1 * * 2 21 » » Idem.
467 Francisca Rico Pascual..................... » »

Id * 2 14 » » Idem.
468 Luisa Aparicio Latienda................... » »

Id. * 2 2 
.• i

13
3

» » Idem.
469 Ignacia Ibáñez Juste......................... » Id * * , 2 » » Idem.
470 Teresa Otano Migueliz....................... » >

Id.
Id

* 2 4 » t » Idem. .
471 Emilia Torres López........................... » »

*
» * 2 21 Morillo de Monclúx. 250 »

472 Emilir Belio Lafuerza......................... > »
Id * » ; 2 16 » Idem.

473 Obdulia Ocáriz Urquía....................... » >
Id 1 > 2 16

14
Nes tares. 250 »

Pilar Revert Martínez......................... » >
Id. 
Id. 
Id

* 2 » » Idem.
475 Francisca Cestona Uriz..................... » » »

* 2 » 1 Cornudella. 250
476 María Palacios Ciprés......................... » » * 8 : 1 9

9
9 
n

1
24
20

» » Idem.
477 Vicenta Cabrelles Ferrer................... » Id 1 * 1 Belsué. 250 »
478 Prudencia Arilla Grasa..................... . » >

Id * 1 Idem.
479 Valentina M. García García............... » » Id" • ; 1 12 » » Idem.
480 Felisa Pastor Regadera..................... » »

Id * 1 8 11 » _» . Idem.
481 Hilaria Vas Escartín........................... * >

Id * , 1 § 3 Arruiz. 250 »
482 María P. Casaus Bernad..................... » »

Id 1 * 1 1 Estaña. 250 »
483 Valera Huerta Argües....................... » ♦

Id * » , 1 15 » » Idem.
484 Victoriana Gutiérrez Conde............... » »

Id * 1 14 » » Idem.
485 Anilina del Río Guerrero................... » Id * , 1 7 9 » » Idem.
486 Natividad del Val Diez....................... » >

Id * 1 g » » Idem.
487
488
489
490
491

Felisa Arbizu Martínez.....................
Petra Pérez Apiñáriz..................   ..•
Cándida Martínez Gil...................
Dolores Lain Sorrosal.........................
Daría Contreras Diez...........................

» 
» 
» 
> 
»

» 
> 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Id.
Id.
Id.
Id.
Id

*1 ***
» , 
» , 
; -

1
1
1 
}

6
6
6
6
§

24 
23
19 
17

»

> 
»
> 

Peñalcázar. 
Chavaler.

» 
» 
» 

250 
250

Idem. 
Idem. 
Idem.

» 
»

492
493

Emilia Sauz Ramón...........................
Inés Herrer Torcal.............................

» 
»

» 
» > Id.

Id
**

» /
* i

1
1

5
5

22
21
20

»
» 
»

Idem.
Idem.

494 Mercedes bacanal Bueno................... * »
Id * » । 1 5 » » Idem. 

Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem.

»

495 María A. Frasquet Frasquet............. »
Id * * । 1 4 19

» »
496 Elvira Alarcó Rosés........................... > Id. * » i 1 4 y » »
497
498
499

Faustina Alcalde Carear...................
Bienvenida Diaz González.................

»
»
»

» 
»

»
»

Id. 
Id. 
Id. 
Id

*1 »
*

» ।
> ।
9 !

l 
1
1

3
3
3

22
18
5

»

Pinilla del Olmo.
»

250
250500 Bernardina Arriazabal Sobrado.... » • » * » 1 1 3 Cajígar. • »

501
502

María T. Montolín Moliner...............
Primitiva Martínez Bermejo.............

» 
»

»
» > Id.

Id
1 **

» 1
» 1

1
1 2 

y
5

27
»

Fragen.
»

250
»

Idem, 
Idem.

> 
»

503 Francisca Cabrero Alvero................. » » »
Id » 1 2 12 » »

504
505
506
507

Rosa Cercos Buj....................................
Julita Zapata Lorente.........................
Victoria Puig Mases...........................
Juana Novella Santandreu.................

» 
» 
» 
»

» 
» 
>

» 
> 
>

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 **
*

» 
> 
»

1
l 1
, 1

1

í
1
1

2
25
24
21

»
Pueyo y Morcat.
Las Bellostas.

Alastrúey.

»
250
250
250

508 Atanasia Fernández Larripa............. » » » 1 >> » l 1 i 18 Vinacua. 250 »
509 Sofía P. San Agustín San Agustín. » » »

Id. 
Id. 
Id. 
Id

* » 1 10 » »
510 Joaquina Ramón Jimeno................... » » »

* » 1 1 7 Aratores. 25o »
511 Angeles Luna Merlanes................... » > > 1 * » 1 3 Almántiga. 25o »
512 Silvia Egido Pascual......................... » » > 1 * > 1 1 » » Idem.
513 Avelina Beitia Cordán..................... » »

Id. 
Id

1 > » * 1] 1 » » Idem.
514 Marina Pérez Apiñaniz..................... » » > > 11 19 Esposa. 250 >

Idem. 
Idem.515 Ignacia Pradas Latre......................... » Id 1 » >

10
»

516 Juana Ramírez de la Piscina........... »
*

» n 25 » »
517 María Saez Lacanal........................... » >

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id

1 * » > 26 » » Idem.
518 » » >

* » > V 19 » » Idem.
519 » » » 1 * » V 17 Rabaneda del Campo. 250 »
520 María T. Manrique Benito............... » » » 1 * * 1 * V 17 Quintanilla de Vuño Pedro. 250 »
521 Petronila Pérez González................. » » * * » d 16 » » Idem.
522
523

Dorotea Ramón Esteban................... * 
»

> 
» » * >

' » 
» 9 n

15
15

»
Santa Justa (temporada.) 250

Idem.
»

524 Isabel Abad Monsonis....................... » >
Id 1 * > » n 15 » » Idem.

525 Teresa Vivar Barcenas ................... . » >
Id 1 * > > y 13 » » Idem. .

526 Paula González Lecuana................... . » »
Id 1 8 » 13 » Idem.

527 Micaela Blasco Escuder................... . * » > ' 1 y 11 » » Idem.
528 Julia Fonseca Velasco....................... , » » »

Id 1 * > ' » v 10 » » Idem.
529 Celedonia Oria Murugarren............. . » »

Id * y 10 » Idem.
530 Joaquina Lanao Pérez....................... . » »

Id * 10 » » Idem.
531 Trinidad Deza Bórdelas................... . » »

Id * > ' > 9 » » Idem.
532 Josefa Gavín Azlor........................... , » »

Id 1 * > 1 » 8 » » Idem.
533 Trinidad Colomina Muzas............... . » » > Id ’ » * ' » y 7 » » Idem.
534 Matilde Sánchez Pérez..................... , » »

Id. 1 > 1 » y 6 » » Idem.
535 María C. Valero Barba....................... , >

M.C.D. 2022
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Número 
de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LAS CONCURSANTES Escuela que desempeñan

536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607

D.* Fernanda Amerle Constante......... 
Leonor Grijalba Delgado............  
Vicenta Verde Verde....................  
Concepción Puértolas Pó............. 
Bonifacia Andrés Nicolás............. 
Julia Olarte Bolao.........................  
Catalina Beperet Oquela..............  
Bárbara Torcal Joven................... 
María García Large....................... 
Pilar Costa Palacín......................  
Rosalía Clavero Sichar................  
Epifania Beaín Mendizabal........  
Leonor Satorras Carbonell..........  
Concepción Freijo Sarda..............  
Enriqueta Ramírez Navarro......  
Emilia Martínez Azcona..............■
Victoria González Jauregui............... 
Pilar Arnal de Francisco................... 
Felisa San Gil Aguirre....................... 
Casimira Mendoza Burgos................. 
María Larroche Rivares..................... 
Modesta Iturbide Sanjuan................. 
Prima Bartolomé Escudero..............  
Carlota Torres García......................... 
María Iriarte Marti nena....................  
María Almorza Camio................ .
Gumersinda Santa María González. 
Teresa Cabredo Bujanda..................... 
María del P. Latorre Urrichi............  
Cecilia Lorbés Razquín..... ................  
Ervigis Palacios San Román............ 
Estefanía Guinea Arbaiza................  
Alejandra Lorente Romeo..,............  
Constancia Martínez Benedicto.... 
Gaudencia de la Cruz Mencheta.... 
Melchora Betrán Lobao..................... 
Francisca Alonso Velasco................  
María J. Nadal Seguí........................  
Elena Coll Sauriua........... ..................  
Carlota Serrano del Castillo............ 
Leocadia Monferrer Salvador............  
Felisa Echeto Lacasa..........................  
Tomasa Pardo Castelló......................  
María Magri Reñe..............................
Gregoria Gil Borobio................. 
Bárbara E. Delgado Rivera........  
Matilde Cebollero Mata................  
Patrocinio Ortín Lúea... ..............  
Bienvenida Casado González.... 
Juliana Janín Baches..................  
Josefa Castro Jimeno................... 
María M. Rodríguez González... 
Dorotea Calvo Lucas..................... 
Vicenta Bodi Balbastre..............  
Ni colasa Gómez Pardo................  
María del P. Guerrero González. 
Angela Belenguer Leal.............. 
Claudia Díaz Manzanares............ 
Juana Poyo Ruiz..........................  
Cipriana Fernández Sánchez... 
Saturia Oalavia Alvarez..............  
Julia Martínez Martínez.............. 
Joaquina Corredera Pescador... 
Isabel Rupérez Martín...............  
Narcisa Herrera Ruiz..................  
Juana Echarren Gaztambide.... 
Amalia Alonso Baquer................  
María de las N. Chasco Ancín.. 
Angela Casado Pérez..............*. 
María O. Pérez Sastre................. 
Nicanora Murga Martínez.......... 
Romana Arzanegui Gómez........

jj 
jbl

>

»

»
»

» »
»

»
»
»

»

>

»

»»
»

>

»

?>

Sueldo
que 

disfrutan

Peeelae

Mayor 
que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 
de título que 

poseen

TlBMPn 
de serSd proi'>8aBU

de J'EMPO 
ae s«rvieio inte. 

"'Damente

Escuela para que se le propone

Sueldo 
de la 

misma

Pesetas

1 í 6 i
§
। o

»
»

Superior 
Id. »

» 
>

> 
1 
»

»
»

9
8

»
22

•- »
»

> 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»

Id.
Id. 
Id. 
Id.

»
»

»

» 
»
> 
>

>
> 1

> !

»
» 
»
»

8
8
8
8
8
7
7
7
6
6
6
6
6
6

20 
19
10 
9

» 
» 
» 
»

y 
» 
» 
»

» 
» 
»

> 
» 
» 
» 
>

» 
» 
» 
» 
>

»

» 
»

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. , 
Id.
Id.
Id.

» 
» 
» 
» 
»

» 
»
> 
»

>
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

i

> 
» 
> 
i

)

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
11

7
4

25
20
20 
17
15
10

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Zayuelas.
» 
»
»

» 
y 
y 
y 
y 
y 

125
» 
y
»

» » Id. > ) » » y
» » Id. » 17 » y
» 
»

» 
»

Id.
Id.

»
»

*
» »

5
5

15
2

»
»

y 
y

» » Id. » » » 4 26 » y
» Id. » » 4 17 » y

* » Id. » > 4
3

17 » y
» Id. » > 28 » y
» i Id. > 3 23 » »
» » Id. » > 3 20 » y
» » Id. » 3 18 » »
» Id. » N 3 2 » >

» Id. » 3 1 » »
» » Id. » • 1 3

1
1
1

1 » y
» » Id. » i 26 » y

» Id. y । 24 » y
» » Id. » > i ' 23 » »
» 
» 
»

»

»

Id.
Elementa) 

Id.

» 
» 
»

> i 
i

5
4
4

3
6

»
28

9
» 
»

y

y
» » Id. » 3 » 27 » y

»
» 
>

Id.
Id.

»
»

’l 
y 3

3
9
7

3
7

» 
»

»
>

Id. » y 3 6
1

25 » y
» » Id. » y 2 15 » y
» » Id. » i 2 11 22 y

Id. . » y 2 10 3 » »
» » Id. » 2 8 9 » >

Id. y 2 2 13 » y
» Id. » 1

1
> 29 » y

» Id. » 10 29 » y
Id, » y

1
1

6 20 » y
> » Id. » y 2 12 » y
» » Id. y 1 28 » y
» » Id. y » 10 » y
» » Id. » y > 9 18 » y
» » Id. » » 9 14 » y
» » Id. » » 9 6 » y
» Id. » y 7 7 y

» Id. » y > 7 5 y
» » Id. » y > 7 2 » >
» » Id. » y 5 » » y
» » Id. » y 3 28 » y
» » Id. » y y 2 13 » y
» » Id. » y i » 5 » y
» » Superior » t 1 > » » » y
» » Id. » y y » » » y
» » Id. » y y » >

» Id. » y » » > »
» » Id. » y y » » y
> Id. y y » » y y

Id. » y y » » > y
» » Id. » y t » » » y

» Id. » » y » » > »
)> > Id. » y » » y »
» » Id. » » > y

OBSERVACIONES

Adjudicadas las que solicita. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

» 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

nsaiGn
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Número 
de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LAS CONCURSANTES

608
609
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619
620
621
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645

D.a Isidra Saenz Ciria................. 
Fermina Cárcamo Mendoza.. 
Adoración Estefanía Diez... 
Manuela Blasco Pardillos...., 
Victoriana González Cámara.. 
Trinidad Castilla del Val..... 
Valentina Lacruz Vegué..... 
María Mata Bara...................  
Luciana Sauz Pérez.............  
María López Lavilla .........  
Angela Tornero Narbona...  
María T. Sastre Portolés...  
Isabel Huelgas de Pablo.....  
Gregoria Baríes Rumo........ 
Sofía Sopeña Berdié.............. 
Isabel Jiménez Ruiz...........  
Emilia Martínez Hernando... 
Crescencia Goñi Morondo.... 
Victorina Alvarez Fernandez. 
Honorata Montoya üriarte... 
Inocencia Adalid Blanque.... 
Elena Casabal Bañares........ 
María V. Villalba Izquierdo... 
María Fondevilla Comío.... 
Guadalupe Bajo Ibáñez...... 
Petra Saenz Moros................  
Teresa ühalte Paules..........  
Irene Sanz de Andino.........  
Cecilia Casademont Murillo... 
María A. Fernandez Vailejo.. 
María Martínez Molinero....  
María J. Monterde Mirallés... 
Tomasa de Miguel Magdaleno 
Obdulia Martínez Porrugué... 
Emerenciana Huertas Vigas.. 
Laura Bravo Fernández.......  
Joaquina Gómez Lozano....  
María López López............ ..

Escuela que desempeñan

Sueldo
que 

disfrutan

Peielas

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
»

»

» 
» 
»
»

» 
»

300 
»

Mayor 
que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 
de título que 

poseen

de

> y 0 re

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

17 
»

t ie m  
servio 
ropied

|

»
»
»
»
»
»
»

>
»
»
»
»
»
>
»
»
»
»

>
»

»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
6
»

^0
0 en 
ad

d 
í

.—

»
i
>
>
»

>
>

»
»
»
»
>
>
»
>
>
»

>
>
»
»

>

>
»
1
>

»
22

>
Z A

de g 
r

Bl 
s

»

> 
> 
>
* 
>
» 
»
» 
» 
> 
>
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»

»
» 
»
» 
» 
>
» 
»

»
» 
»
» 
» 
a

>

'1EM1 
rvicic 
ñame

1 
tn

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
» 
»
»

»
»

»
»
»
»
» 
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
8

>0 
inte- 

ite

S

» 
»
» 
» 
»
» 
>
»

» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
> 
»

4

Escuela para que se le propone

Sueldo
de la

1 .misma
! "

pMeta»

OBSERVACIONES

»

» 
» 
»

• »
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Jaray.
»

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
6 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

300 
*

Superior 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Elemental 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

Certificado 
Id.

» 
»
»
» 
»
» 
0
» 
»
»
» 
»
» 
»
>
»

»
»

»
» 
»»

» 
>
» 
» 
» 
» > ■
» 
»
» 
»
» 
»
»

1 8 »
» 
>
» 
»
» 
»
» 
»

»

» 
»
> 
>
»

» 
»
» 
» 
»

» 
»
» 
»
»
»

» 
»
» 
»
> z

Adjudicadas las que solicita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem. '
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem. '
Idem. .
Idem.
Idem. ' .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

ASPIRANTES EXCLUIDA^
1
2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

D." Balbina Pérez Pérez Reintegra su instancia con estampilla del año 1897.
Leocadia Pérez Rodríguez. Solicita en un mismo expediente, Escuelas de diferente clase.
Marta Vicente Presencio, id. id. id.
Adelaida Senán Gamboa, id. id. id.
Bárbara Navarro Muñoz, id. id id.
Victoria Tardío Larrocha, id. id. id.
María Cruz Dueñas Sánchez, id. id. id.
Federica Echarri Gómez, id. id. id.
Engracia López y Martínez, id. id. id.
María D. Nebot Jimeno, id. id. id.
Avelina Bielsa San Romá, id. id. id.
Aurora García González, id. id. id. 
María D Clemente Jiménez, id. id. id. 
Josefa Martín García, id. id. id.
Valentina Solana, id. id. id.
Trinidad Barrachina Puertas, id. id. id.
Adelina Enguita Barrachina, id. id. id. 
Concepción Guinea Urbina, id. id. id. 
Carmen Marcos Laplaza, id. id. id.

22
23

2!) 
:3o

52
I 53

l6
।k 38

Mariana Personal Estove. Solicita en un mismo expediente, Escuelas de diferente clase.
«uana Revert Martinez. id. id. id.
Isabel Sirera Bois, id. id. id.
María del P. Bayo Pérez, id. id. id.
*ere8* Viguera Riverola, id. id. id.
Marín J. Martínez Aydillo, id. id. id.
^•priana Llanas Laiglesia, id. id. id.
Jovita Gómez Baira, id. id. id.
Regina Diego Moreno. Por falta de reintegro en su expediente.
^al,riela González Gómez, id. id.
í alisa Loza A riza, id. id.
letra Pangua Pérez, id. id.
Luisa Carruesco Puyuelo, id. id.
Juana Merino Zubianz, id. id.
Manuela Blasco Pardillos. Por no acreditar su condición de Maestra.
Peía'saénz 8U expediente 1,1 cnrPeta que determina el art. 26 del reglamento.

Julia Orrico Segura, id. id. id.
Rafaela Ramos González, id. id. id.

• - r idi6811. híft1
De conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° del vigente reglamento, todas las Escuelas mixtas se l eadjudi» x j r ■
Las Escuelas de Ferreruela, Los Olmos y Fonfría, anunciadas como incompletas de niños, debiendo ser de 1 Ra '‘an a Maestros porque solicitada la oportuna rectificación á la Superioridad con fecha 10 de Marzo último fmnáiu 

no ha tenido lugar. .tflrjo. 'lUe ]Q ' qucuB
Lo que en cumplimiento del art 29 del referido reglamento se publica en los Boletines oficiales de este Distrito Universu ^0 1897 ^ "res. Maestros puedan presentar las reclamaciones en este Rectorado durante los veinte días siffuieates al en nn»

aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Zaragoza, según acuerdo de la Superioridad de fecn 1 - utvirtiendo que con arreglo a lo ordenado en el párrafo 2.° del art. 32 del expresado reglamento no se tendrán en
cuenta protestas ni reclamación alguna que no sea presentada en tiempo hábil.

Zaragoza 24 de Agosto de 1898.—El Rector accidental, Bruno Solano.

Advertencias. 1.a
2.a
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SECCION SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar

Cédula do notificación
En la causa seguida en este Juzgado del distri

to del Pilar de esta ciudad contra Esperanza Ma
teo Zarroca, sobre hurto de prendas de Antonia 
Rubira, se pronunció por esta Exorna. Audiencia 
provincial, con fecha 22 de Julio último, la sen
tencia cuya parte dispositiva es del tenor si

guiente:
«Fallamos: Que debemos condenar y condena

mos á Esperanza Mateo Zarroca á la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, con la accesoria 
de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante igual tiempo en cuanto fuese compatible 
con su sexo, á que por indemnización de perjui
cios abone al prestamista D. Juan Gualbeito Lxia- 
cia cuatro pesetas, devolviéndose á Antonia Rubi
ra todas las prendas ocupadas, y al pago de las 
costas procesales. Aprobamos la declaración de in
solvencia consultada y queda excluida la culpable 
del abono de prisión provisional que viene sufrien
do. Así por esta nuestra sentencia definitiva lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos—Manuel 
Grande y ArbioL—Francisco J. Lapoya.—Vicen
te Martín y Cereceda.» .

Cuya sentencia se declaró firme el día primero 
del actual. . .

Y á fin de que la mencionada Antonia Rubira 
se tenga por notificada en legal forma de la expre
sada resolución, extiendo la presente que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fir
mándola en Zaragoza á 31 de Agosto de 1898.
El Escribano habilitado, Enrique Casamayor.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alcalá de Ebro
En virtud de orden del Sr. Juez de instrucción 

del partido de La Almunia, se sacan á pública su
basta, por término de 20 días, para pago de res
ponsabilidades pecuniarias, las dos fincas que le 
fueron embargadas á Benigno Caroellé Medón, de 
esta vecindad, en virtud de causa criminal por 
estafa por sustracción de frutos embargados al 

mismo: . . A1
Un campo en término municipal de Aléala de 

Ebro, partida de Rozas Viejas, de cabida seis ha
negas, seis almudes, ó sea 46 áreas, 47 centiáreas; 
lindante al Norte con riego, al Este con campo 
de Manuel García Molinos, al Sur con el de Do
mingo Placed y al Oeste con el de Mariano San
cho: tasado en 390 pesetas. ,

Otro campo en igual término, partida de Cospi- 
llares, de cabida cinco hanegas, seis almudes, equi
valente á 39 áreas, 32 centiáreas; linda al Norte 
con el de Enrique García, al Este con camino de 
Pedrola, al Sur con riego del campo y al Oeste 
con campo de José Fontáu: tasado en 385 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 20 de Septiembre, 
á la una de la tarde, ante este Juzgado. Se advier

te que no se admitirán posturas que no cubran la8 

dos terceras partes del avalúo. ,.
Los que se presenten como lioitadores, de ic’ 

depositar previamente el 10 por 100 de la tasacK' 
en la mesa del Juzgado. Los títulos de propie a 
se suplirán en la forma que determina la ley 
potecaria á costa del penado.

Alcalá de Ebro 30 de Agosto de 1898.—El Juez 
municipal, Enrique García.—Lorenzo García, 
oretario.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

COMPAÑIA ARAGONESA DE ELECTRICIDAD
Cumpliendo lo dispuesto en los artículos 30 y 

31 de sus Estatutos, el Consejo de Administrad 
acordó citar á los señores accionistas á Ju'ita. fe 
neral extraordinaria que se celebrará el día 2 
este mes, á las cuatro de la tarde, en su domici 
social, calle de San Miguel, núrn. 13, prindl? ’ 
para resolver sobre el aumento de producción 
energía eléctrica y capital necesario al efecto.

Todo accionista que reuna cuando menos cii^ 
acciones y quiera asistir á la Junta, deberá , ep 
sitar en el domicilio de la Compañía sus a,0^101\e' 
ó los resguardos correspondientes de tenerlas 
posiladas en algún establecimiento de 0161 
ocho días antes de la fecha indicada para la 06 
bración de la Junta. • «v

Las mujeres, los menores, las Corporacióne 
accionistas que deseen hacerse representar en 
Junta, lo harán conforme á lo dispuesto en e 
tículo 34 de los Estatutos sociales. , . g

Al depositar las acciones, los resguardo» 
poderes correspondientes se entregará al 1 * L , 
tante una autorización para la asistencia a la 
ta general extraordinaria. .. 

Zaragoza 2 de Septiembre de 1898.—P"r ae .0ir 
do y autorización del Consejo, el Director D© 
te, Santiago Corella.

COMUNIDAD DE REGANTES DE DA V1UA DE BliU
Para tratar de asuntos útiles y de oonvenie'i^ 

para la Comunidad é inspecionar las cuentas 
Sindicato del año 1897-98, se convoca á 
neral de regantes, que tendrá lugar en las 
Consistoriales el día 15 del actual, á las tres n 
tarde; advirtiendo que si en dicho día no pn 9 
temarse acuerdo por falta de señores propn ? 
se celebrará segunda sesión el día 23 del ,a| 
en igual local y hora designada para la 
y se acordará lo más conveniente á la ' 
dad, sea cual fuere el número de señores pi°P 
tari os que asistieren. „a;aeH'

Riela l.° de Septiembre de 1898.—El I : e| 
te, Pedro José Vera.-D. A. de la Uumuunl^’ 
Secretario, Santiago Bardají.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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